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Exdirigentes
del PRIpiden
aINE resolver

impugnación
contra Alito

Los expresidentes del PRI Dulce
María Sauri Riancho, Enrique
Ochoa Reza y Pedro Joaquín
Coldwell entregaron a la presi-
denta del Instituto Nacional
Electoral (INE),Guadalupe Tad-
dei, una "excitativa de justicia"
para urgiralConsejo General de

ese organismoaquese pronun-
cie y evite una ilegalidad en la
elección del Comité Ejecutivo
Nacional del PRI. programada
para el próximo domingo.

En entrevista con EL UNI-

VERSAL Dulce María Sauri dijo
que el lunes pasado los tres ex-

dirigentes del tricolor se reunie-
ron con la presidenta del INE y
otros consejerosyexpusieron la
situación anómala que vive el
PRI, luegodequesemodificaron
los estatutosparapermitirla ree-

lección de su actual dirigente,
Alejandro Moreno Cárdenas.

Detalló que la excitativa pre-
sentada "plantea la necesidad
de que hubiese un pronuncia-
miento sobre la legalidad o ile-

galidad de la Asamblea Nacio-
nal, queel próximo domingo 11
de agosto se materializa un su-

puesto sumamente delicado. Es
decir. que se elige la nueva di-

rigencia del PRI en condiciones
claras de ilegalidad.

"Pedimosque el instituto, su

Consejo General, resuelva una

cuestión muy sencilla, una pre-
gunta: ¿fue legal ono fue legal
realizaruna AsambleaNacional

que modifica los documentos
básicos del PRI cuando todavía
estáel proceso electoral federal,
cuando no ha concluido?

que es que
Consejo General del INEse pro-

pues
ya ellos tienen sus plazos para
revisar los procedimientos, los
contenidos de las reformasa los
documentosbásicos. ¿No fue le-

gal? Pues que lo digan con con-

tundencia, porque los actos que
sucedieron esta Asamblea Na-
cional llevan laelección de una

dirigencia nacional el próximo
domingo, y ya no serían váli-
dos", puntualizó.

La exgobernadora de Yuca-
tánrecordóqueladirigenciadel
PRI está sujeta a la sentencia

que dio el Tribunal Electoral.
"La sentencia es muy clara,

concluyee periodo la prórroga
cuando concluya el proceso
electoral iniciado la primera se-

mana de septiembre de 2023
queva a terminar cuando cali-

fique la elección presidencial el
tribunaly resuelva las impugna-
ciones de la representación pro-
porcional del Poder Legislativo
el 30 de agosto, pues el 31 de

agosto, el PRI puede convocar a

su asamblea. Lo que no puede
pasar es que entren en vigor re-

glas de los estatutos que fueron
tomadas el7de julio, que ya no

estarían vigentes", advirtió.

DULCE MARÍA SAURI

Expresidentadel PRI

"[La excitativa] plantea
la necesidad
de que hubiese un

pronunciamiento
sobre la legalidad
0 ilegalidad de la
Asamblea Nacional
del PRI"

La expresidenta del PRI, Dulce

Maria Sauri, no está de acuerdo
con la reelección de Alito.

VÍCTOR GAMBOA

-nacion@eluniversal com.mx

Exigen que evite una

ilegalidad en elección

del CEN programada
para el domingo


